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VILMA SANTOS RIV AS DE MENDOZA, mayor de edad, Abogada, 

actuando en nombre y rep resentación en 

mi calidad d e Apod erada General Ad ministrativa y Judicial del BANCO CENTRAL D E 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, d e carácter técnico, d e 

duración ind efínida, de este domicilio, con personalidad jurídica y palTimonio propio, con 

Número de Identificación Tribu taria cero seiscien tos catorce-cero diez mil setecientos 

seten ta y cuatro-cero cero seis-d os, de es te domicilio que en lo sucesivo se denominará 

"El Banco Central" o "El Banco", en virtud del Artículo 27 de la Ley Orgánica del 13anco 

Central y el Ar ticulo 17 de la Ley d e Adquisiciones y Con trataciones d e la Administración 

Pública, en adelante "LACAP"; y SALVADOR EMILIO VILLAFUF.RTF. ROMERO, 

mayor de edad, Licenciad o en Ciencias de la Educación, 

, en su calidad de Administrador Único Propietario de la 

sociedad "XPERIENCIAL LIFE COACHING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que puede abreviarse "XPERIENCIAL LIFE COACHING, S.A. de C.V."; 

que en lo sucesivo se denominará " la Contratista", convenimos en celebrar el presente 

Contrato de "SERVICIOS DE COACHING", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El obje to d el presente con trato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales 

la Contratista proporcionará los Servicios d e coaching, dirigid o a jefaturas del Banco 

Cenh·al d e Reserva; d e conformidad a la Resolución Razonada de Adjudicación número 

CIENTO NOVENTA Y OCHO/DOS YIJL DIECIOCHO, de fecha veinticuatro de oc tubre 

del año d os mil dieciocho, en la cual se adjudicó el proceso d e Libre Gestión número 

338/2018. 
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11. DESCRIPCIÓN DEL SERVIC IO. 

CANTIDAD 

!!ASTA 

PO R 

5 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

Sesiones 
de 

Coaching 

Se> rea l1zaran hasta 5 sesiones por persona parél un máx imo de 7 jcrél tums, 

con e l objeti vo que cada una de ellas forta lezca s us co mpetencias y 

minim ice sus á reas de oportun idad, a fin de elevar su nivel de desempeño y 

:.,___ ____ ;__ ______ _,j_a_l i_n_ea_r_lo con e l rol de líder del Banco. 

Ill . PRECIO. 

El p recio correspondien te por dicho s uminis tro será por la cantidad de CINCO MIL 

Ci ENTO CUARENTA UN DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC A (US$5,141.50), incluyendo Imp uestos. 

La fuen te de fina nciamiento d el presente contra to es el Presupuesto del Ban co. 

IV. FORMA D E PAGO. 

El pago se efectuara d espués de haber recibido el servicio a entera sa tisfacción del Banco, 

8 días hábiles después d e emitido el Quedan, con base a los p recios acordad os, 

cons iderando la cantidad de sesiones realizadas y en trega de todos los informes de los 

par ticipantes. La Contr·a lis ta presenta rá 0! rPsp0ctivo comprobrt nl r ci0 cr{'dito fisca l, el 

cua l será firma ndo por la Jefe del Departamento d e Desarrollo H umano, debiendo anexar 

acta de recepción del se rvicio deb idamente firmando por am bas pCLr tl!S, la cual será 

r la borrtda y firmada por la Adminis trad ora del Contrato dcsienada por el Depar tamento 

de Desarrollo Humano. El pago p rocederá d espués de haber recibido a entera satisfacción 

todo e l servicio: las sesiones ele coaching, las reuniones de seguimiento con Presidencia 

y/ o e l jefe inmedia to de cada una de las personas q ue rec ibieron coachi ne, así como la 

presentació n y cntr·cga d el informe fina l y su bsanación de observaciones s i ex is tieren. 



V. PLAZO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO 

El plazo será a partir de la firma del contrato y finalizará el19 de diciembre de 2018 con la 

entrega del informe final subsanado, d ebiendo la Contratista en tregar el servicio en las 

fechas señaladas para cada período . 

V l. LUGAR Y HORARIOS DE RECEPCIÓN. 

La recepción del servicio se realizará en Ins talaciones del Banco ubicadas en: 1) Edificio 

Cenh·o: enlTe Sa. y 7a. Av. Norte., San Salvador; 2) Edificio Centro de Gobierno: Alameda 

Juan Pablo ll y 17 Av. Norte., San Salvador; y 3) Centro de Recreo BCR y jo en oficinas de 

la Contratista u otras que se considere conveniente, d e común acuerdo entre la misma y la 

Adminis tradora de l Con trato del Banco. Los horarios de las sesiones estarán 

comprendidos entre las 8:30a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes y los días sábad os podrán 

programarse a requerimiento de las jefa turas sesiones de 8:30a.m. a 12:00 d el mediodía. 

En caso que la sesión no se realice en la fecha programada, la Adminis tradora de Contra to 

de común acuerdo con la Contratista reprogramará la sesión 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de los Servicios adjudicados, 

únicamente si el retraso del ContTa tis ta se debiera a causas no imputables a la misma 

debidamente com probadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no d ará derecho a la Contratis ta a 

reclamar una compensación económica adicional. La solicitud d eberá ser dirigida por 

escrito a la AdministTadora del Conlnto, el mismo día d e conocido el hecho que causa el 

retraso, solicitud que debe efectuarse antes de expirar el plazo de en trega contratada, 

presentad o por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIII. ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Art. 82 Bis de la LACAP y mediante Resolución Razonada número 

CIENTO ONCE/DOS MIL OJFC:JOCT TO, df' fecha dos d e oc tubre del año dos mil 

dieciocho, será Administradora de l Contrato la Licenciada Ester Lisett Recinos de 
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13arahona, Especialis ta del Departa mento d e Desarrollo 1 Iumano. La sustitución de la 

Adminis tradora aquí no mbrada, se comunica rá a la Contratis ta rned iante el c ruce ele 

ca rlas, correos electrónicos y llamadas telefónicas. 

La Adminis tradora de Contrato se encargará de vigilar y cons ta tar el cumplimiento ele las 

obligaciones contractuales, de recibir el Servicio objeto d e la Libre Gestión de acuerdo a 

las caracterís ticas detalladas en los Términos de Referencia d e este contra to. Asimismo, no 

podrá autorizar a la Con tratista cambios en las cláusulas con tractuales, cualquier solicitud 

en este sentido que haga la Contratista deberá dirigirla a la Administradora del Contrato, 

quiPn procPderá dP conformidad a lo que estipula la CACAP, decisiones que p i'l ra s urtir 

efecto d eberán ser notificad as a la Contratista, previa autorización del Titular. 

La Adminis b·adora de Contrato, se rá el enlace administrat-ivo entre la Contntis ta y el 

Banco, ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesa rias para la buena 

ejecución del contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con 

és te. 

IX. GARANTÍA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

M onto 

Dentro de los diez días hábiles de firm ad o el contrato respectivo, la Contratis ta deberá 

re nd ir una ga rantía de cumplimiento de conlrato a favor del Banco CenLral de Reserva ele 

El Salvador, equivalente a un cinco por ciento (5%) de la suma tota l contTa tada. Esta 

garantía tendrá por objeto garantiza r tie mpos d e entrega y la buena ejecución d e las 

obligaciones emanadas del contTa to. Esta ga ranlia se incrementará en la m isma 

proporción en que e l va lor del con tTato llegare a aumentar, en su caso. 

Denominación de la garantía 

La garan tía de cumplimiento de contrato será emitida en la mis ma moneda de la oferta, 

que con base a l Artículo 34 del Reglamento d e L/\CAP en relación al Artículo 32 LACA!.), 

podrán se r fia nzas o seguros, o en s us titución de las anterio res: Aceptación de O rdenes 



irrevocables de pago, Certificados de Depósito y bono d e prenda para el caso de bienes 

depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de 

inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo de 

títulos valores. Los títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por el 

contratista a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

crédito irrf'vocahles y paeaderas a la vista, o cualquier otro título valor o biP.n de fácil o 

inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice 

suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir 

garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones d el 

Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las 

Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones contratantes. 

Cobro 

Si el conlntista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, 

de acuerdo a los siguientes casos: 

? Incumplimiento del plazo contractual, injustificado. 

? Cuando el conlTalista no cumpla con lo establecido en las presentes condiciones. 

? Cuando el contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el conlTato 

por incumplimiento del mismo. 

? En cualquier otro caso quE> f' xista inr:umplimiPnto por parte del Conb·atista. 

La efectividad de la garanlia será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones conlTactuales que no se hubieren cumplido. 
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Vigencia 

r.sta ga rantía permanecl~ rá vigente durante el plazo d el contrato. 

Devolución 

Será devuelta po r el Jefe del Departa m.cn to de Adquis iciones y Contrataciones, d espués 

que el adminis trado r d el contrato re mita a l Departam.en to de Adquis iciones y 

Contra taciones e l ac ta de recep ción y cumplida su vigencia. 

X. CES IÓN. 

Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ced er a cualquier tílulo los 

derechos y obligaciones que emanan del presente conh·a to. La h·ansgresión de ésta 

disposició n dará lugar a la caducidad del contrato, proced iéndose además a h acer efectiva 

la Gar·antia d e Cumplimiento d e Contra to. 

XI. MULTA POR MORA. 

C u ando la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualyu icra de s us 

obligaciones contractu ales por causas imputables a la misma, e l Banco podrá d eclarar la 

caducidad d el conh·ato o impon er el pago d e multa p o r cada día de re traso, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 85 de la LACAP., y su Regla m ento. El 

Contratis ta expresamente se som ete a las sanciones que emanaren de la Ley las que se rán 

impues tas por la ins titución contratante. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acue rdo el presente contrato podrá ser modificad o o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la L!\CAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución la cual se re lacionará en el ins b·um en to modifica to rio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Fo rman parle integral del presente contra to los sig uientes d ocumentos: a. Té rminos de 

Referencia y Cond ic ioncs Genera les, b. 1\dcndas, c. 1\claraciones, d . Enmiendas, c. 
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Consultas, f. La Oferta. g. La Resolución d e Adjud icación, h. Otros documentos que 

emanaren del presente contrato . En caso de controvers ia enb·e estos documentos y el 

contrato, prevalecerá este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Articulo 84 incisos 1° y 2° de la LA CAP, el Banco Central se reserva la 

facultad d e interpretar el p resente conlTa to, de conformid ad a La Consti tución d e la 

República, la LACAP y su Reglamento, d emás legislación aplicable y los Principios 

Generales del Derecho Administra tivo y de la forma que más convenga al interés público 

que se p retende satisfacer de forma d irecta o indirecta con la prestación objeto d el 

presente insh·umen to, pud iendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al 

respecto considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso for tuito o fuerza mayor y de conformidad al Ar ticulo 86 de la LACAP el 

Contra tis ta, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicitar una prórro3a d el plazo de cumplimiento de las obligacion es 

objeto d el presente conb·a to. En todo caso y aparte de la facultad del Banco Central pa ra 

otorgar tal pr6rroga, la misma se concederá por medio de Resolución Razonada q ue 

fo rmará parte in tegran te d el p resente con trato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren duran te la ejecución del presente 

con tra to se estará a lo dispues to en e l Título VIIl, Capítulo 1 de la LA CAP. 

XVII. EXT INCIÓN DEL CONTRATO. 

El p resente contra to podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LACA P. 
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XVIII. JURISDICCIÓN Y LEG IS LACIÓN APLICABLE. 

Para los cíec los jurisdicciona les d e e.sle conln'lto las par les se some ten a la l e~ is l ac ión 

vi8enle de La República de Fl Salvildor uya a plicación se rea liZil rá de conformidad a lo 

es ta blecid o en el Artículo 5 de la U\ AP y su Reglamento. Asimismo, sei'la lan como 

do micilio especial d d e esta ciudad a la competencia de cuyos Tribuna les se someten. 

XIX. NOTIFICACIONES. 

Todas las no tificaciones referentes a la ejecución de este contra to, serdn vdlidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcc iones de las partes conln lanlcs, para cuyos 

efec tos las pa rtes serl.a lan como luga r pa ra recibir no tificaciones los s iguien tes: 

BA~CO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR: Al<t meda Juan Pablo 11, 

entre 15" y 17d, Avenida Norte, San Salvador. 

XPERIENCIAL LIFE COACI-HNG, S.A. de C.V: go Calle Poniente #3835, Colonia 

Esca lón, San Salvador. 

Así nos expresamos los comparecientes, quie nes enterados y conscientes de los térmi nos y 

efectos lega les del presen te contra to, por convenir as í a los intereses de nuestros 

representados, ra tific<~tnos su contenido, en fe de lo cua l firmamos, por du p licado, en la 

ciudad de San Salvado r el d í<t cinco de noviembre del aüo dos mil dieciocho. 

1//) . S I' 
·--¡ijy/~ ¿1ft ff¿_e¿c¡f¿r:?,~ 

~IN"'ú<;¡.O < -~"~'~" Elll'it<V,, 3-
~r~ NOTAIHO ~ 
\\o, l 

~-:') 1'(:' ~"' 
~~< "suuuc_!')0~' :n la ciudad de San Salvador, a las on e horas y trein ta minutos de l d ía cinco de 
~,_~ 

~~ nov iem br(' del atl.o dos mil di ec iocho.- 1\ntc m í, G LORIA BEATRIZ llERNANDEZ DE 
/ ,..j,.fdi.'ltlfl"" 

C/\I{Í/\S, \:o tario, d e es te dom ic ilio, COMP/\RECEN: la l. iccnciada 1 ,a l.iccnciada 
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VILMA SANTOS RIV AS DE MENDOZA, 

por medio de su Documento Único d e Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria . 

, actuando en 

su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial del Banco Central d e Reserva 

de El Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos 

seten ta y cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" 

o "El Banco", y por oh·a parte el señor SALVADOR EMILIO VILLAFUERTE 

ROMERO, • T .icenciado en Ciencias de la Educación, d el 

a quien hoy conozco e identifico por 

medio d e su Documento Único d e Identidad número 

con Número d e Identificación Tributaria 

actuando en 

nombre y representación, en su calidad de Administrador Único Propietario de la 

sociedad "XPERIENCIAL LIFE COACHING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que puede abreviarse "XPERIENCIAL LIFE COACHING, S.A. de C.V.", 

del domicilio de la ciudad d e Usulután, departamento de Usulután, con Número de 

Identificación Tributaria que 

en lo sucesivo se denominará "La Contratista" cuyas personerías al final relacionaré y ME 

DICEN: Que las firmas que calzan en el documento que antecede, son de las personas que 

las suscriben por haberlo firmado a mi presencia; así también me dicen que reconocen los 

conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cual han celebrado un 

contrato d e "SERVICIOS DE COACHING". El objeto del presente contrato es establecer 

las condiciones y obligaciones bajo las cuales la Contratista proporcionará los Servicios de 

coachin3, dirigido a jefaturas del Banco Central de Reserva; de con formidad a la 

Resolución Razonada de Adjudicación número CIENTO NOVENTA Y OCHO/ LJOS MlL 

DIECIOCHO, de fecha veinlicuab·o de octubre del año dos mil d ieciocho, en la cual se 

adjudicó el proceso de Libre Gestión nÍimPr o trescientos b·einta y ocho/ dos mil dieciocho. 
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El precio to tal del contrato es por un monto de CINCO MIL CIEt\TO CuA RENTA UN 

DÓLARES CON CINCUE:'\JTA CE\JT!\ VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AI\Ü~RICA, Impuestos incluidos. La fuente de financiamiento es e l Presupues to d el Banco. 

El pago se efec tuara d espués de haber recibido el servicio a entera satisfacción del Banco, 

ocho días hábiles después de emitido el Quedan, con base a los precios acordados, 

cons iderando la cantidad de sesiones realizadas y entrega d e todos los informes d e los 

participantes. la Contratis ta presentará el respectivo comprobante de crédito fiscal, e l cual 

será firmando por la Jefe del Departamento d e Desarrollo Humano, d ebiendo anexar acta 

de recepción del servicio d ebidamente firmando por ambas partes, la cuill se rá e laborada 

y firmada por la Administradora del contrato designada por el Departamento d e 

Desarrollo Humano. U pago procederá d espués de haber recibido a entera satisfacción 

todo el servicio: las sesiones de coaching, las reuniones de seguimiento con Presidencia 

y/ o el jefe inmediato de cada una d e las personas que recibieron coaching, así como la 

presentac ión y entn~ga del informe final y subsanación de observacion es si existieren. El 

plazo será a partir de la firma del contra to y finalizará el diecinueve de diciembre de dos 

mil di eciocho con la enh·ega del informe final subsanado, debiendo la Conh·atista entregar 

el serv icio en las fechas señaladas para cada período. Oenh·o d e los diez días hábiles ele 

firmctd u el cuntTcttu respectivo, la Contratista d eberá rendir una Garantia de 

Cumplimiento d e Contrato a favor de l Banco Central d e Reserva de El Salvador, 

eq uivalente a un cinco por ciento de la suma total contratada. Es ta p;a rantía tendrá por 

objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución ele las obligaciones emanadas 

del conlTato. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que e l valor del 

conh·ato llega re a aumentar, en su caso. Esta garantía permanecerá vigente durante el 

plazo de l conh·ato. Es ta garantia será d evuelta por la Je fe del Departamento ele 

Adquis iciones y ContTataciones, después que la Adminis trado ra del ConlTato remita al 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el acta de recepción y cumplida su 

vig-encia. Los comparecientes se someten a las restantes condiciones, pactos y renuncias 

que se estipulan en el contrato relativas al plazo y garantía de fie l cumplimiento, así como 

olras cláusulas consignadas en el mismo.- Y yo, la susc rito :'\lotario DOY FE: I) Q ue las 

firmas que se han relac ionado son AUTÉNTICAS por haber s ido puestas por los 
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comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos d el 

contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; 11) De ser legítima y 

suficiente la personería con que actúan los comparecientes por haber tenido a la vista: a) 

Respec to d e la Licenciada Vilma Santos Rivas de Mendoza: el Testimonio de la Escritura 

Matl'iz de Poder General Administrativo y Judicial, otorgado en esta ciudad a las once 

horas d el día veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, ante los oficios Notariales de la 

Licenciada Carmen Elena Grande Monterroza, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera 

Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva 

de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la 

Licenciada Vilma Santos Rivas de Mendoza, en el cual consta que está facultada para 

otorgar actos como el presente, en dicho Poder la notario autorizan te dio fe de la 

personería d el representante legal del Banco Central y d e la existencia legal de la 

institución; b) Respecto del seftor Salvador Emilio Villafuerte Romero, i) Testimonio de 

la Escritura Pública de Constitución Social, otorgada en la ciudad de Usulután, a las once 

horas del día diez de octubre d el año dos mil doce, ante los oficios de la Notario Ana Luz 

Cola to Huezo, en la que consta que es una sociedad de Anónima de Capital Variable, que 

su p lazo es indeterminado, que la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Sociedad y el uso de la Firma Social, le corresponde al Administrador Único Propietario, 

quien durará en su cargo CINCO AÑOS, dicha escritura se encuentra inscrita en el 

Regis tro de Comercio al número CUARENTA Y OCHO del Libro TRES MIL 

DIEClNUEVE, del Registro de Sociedades, ii) Testimonio de la Escritura Pública de 

Modificación Social, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día 

veintinueve de septiembre del año dos mil dieciocho, ante los oficios del Notario José 

René Navas Urías, en la que consta que el domicilio de la sociedad se modificó a la ciudad 

y departamento de San Salvador, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro de 

Comercio al número VEINTINCEVE del Libro TRES MIL \JOVECIENTOS SESE\JTA Y 

SEIS, d el Regish·o de Sociedades, y iii) Credencial de elección de Administrador Único 

Propietario, extendida por la Secreta ria de la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

señora Zenia Lisselh Peña Molina, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil 

diecisiete, inscrita en el Registro de Comercio a l Ní1mero SF.SF.NTA Y SlETE del Libro 
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TRES MIL OCHOCIF.NTOS TREINT J\ Y CINCO del Registro d e Sociedades, de la que 

consta que por Punto énico del i\cta número Sie te de la sesión d e Junta General 

Ordinaria d e Accionis tas de la Sociedad, celebrada en la ciudad de San Salvador a las 

nueve ho ras del día trece de noviembre de dos mil diec isie te, se no mbró como 

Adminis trador Único Propietario de la sociedad XPERIENCIJ\L UFE COACHI0JG, S.J\. 

DE C.V., al compareciente, don Salvador Enülio Villafuerte Rome ro, para un períod o en el 

cual se encuentra comprendida esta fecha. Así se expresaron los comparecientes a quienes 

explique los efectos de esta acta notarial que consta de tres folios y leída que les fu e por 

mí, en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 
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